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San Isidro, 29 de Enero de 2026
INFORME N° -2026-ITP/UFII

A: SILVANA PATRICIA ELIAS NARANJO
Secretaria General

Asunto : Reporte de seguimiento anual del Programa de Integridad del ITP 2025.

Referencia : a. RDE N° 000058-2025-ITP/DE (26MAR2025) 
                       b. PROVEIDO N° 000684-2025-ITP/SG (26MAR2025)

c. INFORME N° 000398-2025-ITP/UFII (22DIC2025)
d. MEMORANDO MULTIPLE N° 000305-2025-ITP/SG (23DIC2025)
e. MEMORANDO N° 000031-2026-ITP/OGRRHH (14ENE2026)
f. INFORME N° 000014-2026-ITP/OGRRHH (14ENE2026)
g. INFORME N° 000009-2026-ITP/OA (15ENE2026)
h. INFORME N° 000017-2026-ITP/UFII (15ENE2026)
i. INFORME N° 000013-2026-ITP/UFII (15ENE2026)
j. INFORME N° 000032-2026-ITP/UFII (28ENE2026)
k. INFORME N° 000033-2026-ITP/UFII (28ENE2026)
l. INFORME N° 000037-2026-ITP/UFII (28ENE2026)
  

Por el presente me dirijo a usted, en relación al asunto para informarle lo siguiente: 

1. BASE LEGAL

1.1 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 000058-2025-ITP/DE, que aprueba el
Programa de Integridad del ITP 2025.

2. ANTECEDENTES

2.1 Proveído N° 000684-2025-ITP/SG, Comunica y dispone la ejecución del Programa 
de Integridad del ITP 2025.

2.2 Informe N° 000398-2025-ITP/UFII, Reporte bimestral de seguimiento de la 
ejecución del Programa de Integridad del ITP 2025, periodo octubre y noviembre.

2.3 Memorando Múltiple N° 000305-2025-ITP/SG, dispone ejecutar las acciones 
contenidas en el programa y reportar los avances realizados a la UFII.

3. ANÁLISIS.

3.1 Mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 000058-2025-ITP/DE, se 
aprueba el Programa de Integridad del ITP 2025, el cual contiene las acciones de 
integridad programadas en dicho periodo.

3.2 Asimismo, mediante el Proveído N° 000684-2025-ITP/SG, su despacho remite el 

responsables de su ejecución, disponiendo realizar las acciones correspondientes 
en el marco de sus competencias, a fin de cumplir oportunamente con lo dispuesto 
en el programa.



Instituto Tecnológico de la Producción - Av. República de Panamá 3418 - San Isidro T. (511) 680-2150

3.3 Mediante el Informe N° 000398-2025-ITP/UFII, se informa el estado situacional de 
la ejecución de las acciones del Programa de Integridad, del cual se informa que 
el programa se encuentra en un 97% de avance en su ejecución respecto a las 
actividades programadas al 30 de noviembre; y en un 69% de avance respecto a 
las actividades programadas al 31 de diciembre.

3.4 Mediante el Memorando múltiple N° 000305-2025-ITP/SG, su despacho dispone 
a los órganos o unidades orgánicas responsables de la ejecución de las acciones 
contempladas en el Programa, ejecutar las acciones a su cargo, comunicando los 
avances oportunamente a la UFII.  

3.5 Como parte del seguimiento a la implementación de las acciones del programa al 
cierre del periodo 2025, los órganos y unidades funcionales responsables de su 
ejecución remitieron las evidencias, mediante los documentos de las referencias 
e) a la l), información que se ha consolidado en la Matriz de seguimiento y 
monitoreo de acciones (ver anexo) y cuyas evidencias se encuentran en el 
siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1rrJmNMqSTdXt0i8VBau7CJ1j4q-
0LMuK?usp=sharing

3.6 En base a los avances reportados, el cumplimiento del Programa de Integridad del 
ITP 2025 es el siguiente:

Componente
Acciones 

programadas
Productos 
esperados

Productos 
entregados

Nivel de 
cumplimiento

C1: Compromiso de la Alta 
Dirección

2 3 2 67%

C2: Gestión de riesgos que 
afectan la integridad pública

4 4 4 100%

C3: Políticas de integridad 4 26 26 100%
C4: Transparencia, datos abiertos 
y rendición de cuentas

4 13 13 100%

C5: Controles interno, externo y 
auditoría

3 3 3 100%

C6: Comunicación y capacitación 4 7 7 100%
C7: Canal de denuncias 1 1 1 100%
C8: Supervisión y monitoreo del 
Modelo de Integridad

3 3 3 100%

C9: Encargado del Modelo de 
Integridad

4 11 11 100%

Total 29 71 70 98.5%

3.7 Como se aprecia, en el 2025 se alcanzó un porcentaje de implementación de 
98.5%, respecto de los productos entregados vs los productos esperados.

3.8 En el siguiente cuadro, puede observarse la clasificación de las acciones de 
integridad correspondientes al año 2025, por órgano/unidad orgánica y por estado 
situacional (implementadas / no implementadas). 
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Órgano/Unidad orgánica
Acciones 

programadas
Acciones 

Implementadas
Acciones No 

implementadas
Unidad Funcional de Integridad 
Institucional

23 23 -

Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos

3 3 -

Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos / Oficina de 
Administración

1 1 -

Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización

1 - 1

Unidad Funcional de Atención 
al Ciudadano y Gestión 
Documental

1 1 -

Total 29 28 1

3.9 Respecto a la acción no implementada, cuya responsabilidad recae en la OPPM, 
acción 

, se evaluará para ser considerada en 
el programa del siguiente periodo.

4. CONCLUSIONES. 

4.1 La UFII ha realizado el seguimiento a la ejecución de las acciones del Programa 
de Integridad del ITP 2025, logrando un cumplimiento del 98.5% de ejecución.

4.2 Se identifica una acción no implementada, relacionada a incorporar la Oficina de 
Integridad Institucional en el ROF, siendo el órgano responsable la OPPM.

5. RECOMENDACIONES.

5.1 Se recomienda remitir el presente informe, a los órganos o unidades orgánicas 
responsables de ejecutar las acciones contempladas en el programa, a efectos de 
mantenerlos informados de los resultados obtenidos.

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar.

Anexo: Matriz de seguimiento del Programa de Integridad 2025

GLADYS MILENA PATIÑO VIDAL
Coordinadora de Integridad Institucional
Instituto Tecnológico de la Producción

cc:

(GPV/ios)










